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ALagpresente memoria descriptiva . 

tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de" 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial, 
exclusivo en el territorio nacional, de un Modelo de Utili­
dad, de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el 
enunciado indica, se trata de "SEMBRADORA PERFECCIONADA".

La invención se refiere a una sem­
bradora que presenta una serie de mecanismos de distribución 
del grano a sembrar que le permiten ser ventajosamente utili­
zada al fin a que se destina.

Las sembradoras de grano de c u a l ­
quier tipo utilizadas en las labores agrícolas están básica­
mente constituidas por un armazón o chasis con sus correspon­
dientes ruedas y sobre el cual se dispone de una tolva de dis 
tribución del grano.

Esta tolva presenta por su parte 
inferior una serie de orificios enfrentados a unos rodillos 
dispuestos sobre un eje giratorio. Por cada uno de los ori­
ficios de salida de la tolva se dispone de un rodillo fijo 
y de un rodillo móvil entre los cuales se produce la salida 
del grano almacenado en la tolva hacia unos conductos de dis­
tribución que lo envian al suelo.

La invención se refiere a una sem­
bradora que ha sido perfeccionada en los elementos de distri­
bución del grano, de tal modo que permite obtener una máqui­
na mucho más sencilla, económina y de fácil manejo.

Los elementos de distribución de 
la sembradora objeto de la invención están constituidos por 
un eje dispuesto sobre la parte inferior del interior de la 
tolva en el cual se han previsto una serie de rotores con
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unas paletas enfrentadas a unos orificios laterales dé'sali­
da, los cuales orificios son regulables a través de una pla­
ca desplazable por un único mando. Estos orificios están 
comunicados con unos conductos que distribuyen el grano con­
tenido en la tolva hacia el suelo una vez removido dicho

y enviado por las paletas hacia los referidos conduc­
tos de salida.

Para comprender mejor la natura­
leza del invento, en el plano adjunto hacemos una represen­
tación esquemática de su utilización, no siendo en absoluto 
limitativa y susceptible por ello de las modificaciones ac-* 
cesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 es una vista en pers­
pectiva de la sembradora perfeccionada objeto de la inven­
ción.

La figura 2 es una vista en alza­
do seccionado de la tolva de la sembradora en la que se incor­
pora el eje y los rotores con sus correspondientes paletas 
de distribución.

La figura 3 es una vista en plan­
ta de la tolva de distribución de la sembradora.

La figura 4 muestra en detalle 
la disposición del reglaje de la salida del grano por los 
orificios de la tolva.

En ellas se anotan las siguientes *
particularidades:

1. - Tolva
2. - Caja motriz
3. - Rueda
4. - Tapa de la tolva
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5. - Pared inclinada
6. - Parte inferior
7. - Pared vertical
8. - Eje
9. - Rotor

10. - Paleta
11. - Orificios de salida
12. - Conductos de salida
13. - Placa de regulación
14. - Mando de la placa (13)
15. - Chapa de obstrucción
16. - Suplemento de distribución
En la figura 1 se ha representado 

una sembradora provista básicamente de una tolva (1) soli- 
d^ria de un armazón o chasis en el que se incorporan las rue­
das (3) y una caja motriz (2) en cuyo interior se aloja
unas ruedas dentadas ó piñones que transmiten el giro de
una de las ruedas al eje (8) de distribución alojado en el 
interior de la referida tolva (1).

Esta tolva presenta una pared in­
clinada (5) y una parte inferior (6) horizontal así como una 
pared vertical (7) en la que a todo lo largo de ella se han 
previsto una serie de orificios (11) de salida del grano alo­
jado en el interior de la tolva (1). La.pared inclinada (5) 
permite que el grano caiga por su propio peso hacia la par-' 
te inferior (6) y de allí ser adecuadamente enviado a los 
correspondientes orificios de salida (11). En dicha pared 
inclinada (5) se han fijado una serie de suplementos (16) 
que ayudan a una distribución mejor del grano.

El órgano de distribución está



constituido por un eje (8) y unos rotores (9) solidarios 
con él, los cuales tienen una serie de paletas (10) prefe- - 
rentemente de material plástico que son enfrentadas a los 
referidos orificios de salida (11).

En la cara exterior de la pared 
vertical (7) se han dispuesto una serie de elementos que 
permiten la regulación del volumen de grano que sale por 
los indicados orificios (11). Estos elementos de regulación 
están constituidos por una placa o pletina (13) provista 
igualmente de unos orificios y que es desplazable horizontal­
mente mediante un único mando (14) montado en uno de los la? 
terales de la sembradora.

Este mando hace girar a un torni­
llo que empuja a la placa de regulación (13) de forma que 
por la mayor o menor coincidencia de los orificios de dicha 
placa (13) con los orificios (11) de la tolva (1) se obture 
más o menos éstos orificios (11).

Para el caso de una total Obstruc­
ción de los orificios (11) o de alguno cualquiera de ellos 
(.con independencia de los demás) se ha previsto unas chapas 
(15) por cada uno de los orificios que al ser desplazada 
horizontalmente cierra el paso de grano hacia los correspon­
dientes conductos de salida (12).

Las paletas (10) de los rotores 
(9) solidarios con el eje (8) que recibe movimiento girato-. 
rio a través de los órganos motrices previstos en el inte­
rior de la caja (2), permiten en primer lugar remover adecua­
damente todo el grano alojado en el interior de la tolva (1) 
y además obtener un flujo continuo del grano hacia los ori­
ficios (11) de la tolva, sin que dichas paletas obstruyan la



salida de los mismos.
La sembradora objeto de 1^ inven-' 

cion permite realizar la operación de sembrado con cualquier 
tipo de grano, ya sea trigo, cebada, habas, etc, siendo la 
posibilidad de averias muy pequeña en relación con las sem­
bradoras que actualmente existen en el mercado.

Descrita suficientemente la natu­
raleza del presente invento, así como su realización indus- 
trial, sólo cabe añadir que en su conjunto y partes consti­
tutivas es posible introducir cambios de forma, materia y 
disposición en cuanto tales alteraciones no supongan varia-* 
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países ex­
tranjeros, si fuera posible, reivindicando la misma priori­
dad de la presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con 
la vigente Legislación, deberá recaer sobre "SEMBRADORA PER­
FECCIONADA", en todo de acuerdo con las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Sembradora perfeccionada, esen­

cialmente caracterizada porque sobre la parte inferior del * 
interior de la tolva de la sembradora se dispone de un eje 
que recibe movimiento giratorio y en el que se fijan una 
serie de rotores con unas paletas enfrentadas a unos orifi­
cios de salida previstos en la tolva y regulables a través 
de una placa desplazable por un único mando,siendo éstos ori-
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